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etBpl«^octtKdia¿«wrt;"vos pues-" 
estoy convencido de sa sensatez y mejores de-
seos »1 bien y prosperidad de la Nación. 

Dios .guarde á VV. muebas años. ~ Almería ° 
« ' ^ ^ a e t n b r e d e —P...A. 0 . t S . 1 . — 

'M¡áx¿mo. de SantM.-—Src«.' Pr«*¿<korlrt y ~ 
A^nUaMntosvde4oe<paeblos de esta provincia. 
s^af^írtwe'eo -el BolebTJ oSdai. rr Joeqtún de 

Foches. 

¿< dirección general de Aduanar y iíci-
guardoxcon la fecha que aparece me álce lo 
siguiente: 

j,EI Exento. Sr. Secretario de Eslodo y del 
Despacho de Hacienda , lia-comunicado á esta I)i-
recwa fecsá^ fechifaa-dsl actual la&ealórdea 
«gorentc:- ^ • • 

.CoosUihío Í S. M . -la Reina Gobernador» 
<ju»TT«r olMt«nte la—snapeusioD--de relaciones — 
comerciales entre la España y los Estados del 
R«y*le>.Cerdeija»preveDÍda eu ileal. orden de 33 
da. Julio de -4 837* el «Gobierno -sardo e*t¿ -con- . 
focne^'«aautorizar i . los Cónsules españoles,... 

Jt-oombrea con destino ¿ aquellos paer- , 
tos^.fAni que. -enteett-ea •el.plenoeiercido de 
sos cargos sin . ei meoor -obatácnloe» todo lo 
qaeconcMroa ¿4a protección del comercio y de 
losj»cioaales españoles .dentro devlos limites de 
sms^uibociónes, ¡collares, según sepraetica 
coa.. ..los ,-Cdasulas de las -otras Potencias j y 
tarab¡eo « n que Jo» subditas españoltsqae «s-
te»; pipvistes de-pa peles en regla, y «e confor-
men coríJas leyes »¡gentes, puedan viajar y es-
tablecerse en :los Estado«. sardos,g07ando eo 
eüosd; ios «sisas«- « a » ios., subditos' 
de los países, amigos , siempre que parparte 
J« J« Esp«ia observaba reuproea ibatíán- . 
dos« ademas prpaío aquel Gobicrooá emplear 
sa ¡oritlad pare evitar «uidadosaaienle que 
lo*.-Lu(ju*s-o lúbífitos.sardos , movidos por mi-
raste cualquiera clise-de-interés,. puedan oca-
sionamos^« juicio alguno . S. M. se baservi-
do ¿wsolv«r, según Real orden que -con fecha 
» 4 de Octubre -óltHno me ha sido comunicada 
por ̂ . Ministerio de ¿sudo, y de-coDÍbrinidad 
todVel dictamen de .su Concejo de Ministros; 
que bsliiendn cesado los motivos en que se 
fundola-preciíada Beal orden de 22 de Julio 
de *».85,7 y-é íóleriQ lia lagar á otre determina-
cioo-. sí.-observe4o siguiente - •—Articulo 
L»s rela«aon« coíití rc¡ales eo{r» ia España y los 
E^tados.del Rejr de Cerdeíu y .se. repondrán eu 
el -s«r y :esla<W <{n« teniaíi antes de espedirse la 
Reai íiRílc" -d® 23 de.Xalio de iS5jr .por ia 
qujeJberon suspendidas.-—- Art 02.? Enlla mis-
ma ̂ forma.. decretada pos el Gabinete de Turin 
respecto á los Consoles -españoles se aatorízafá 

í 1 « C6ntnJes°ifc',S. II. de X > r 4 e n » w 
ios puertos de Eipaúa qo* entren en «•! piean 
egarcicio de sus cargos, aio ponerles obitic«lo 

: qo » <oocMnM i la protección dei co-
aercìo j d« los neeion^tet sardos, ifentm de 
loalimitesOírdinaráoc^e^as atrihodoaes «oos»-0 

l a r « . — M*L 5.° Los subditos «ardos^ p iorár 
toe de papelw ea regt« y ^ w m «obímwml 
con las leyes r i l u t a ; pueden viajar y estaM*» 
cose en ^ápBÜá , gozando de loa mismos dere-

- dms qa« los de Ias.fíaefone* amT»u; iti tomo 
' :podeáu facerlo n Cerdetia, s ^ u » va é d n 
-«n. -te%ii«ai i coB&iooo y veoo i^úal j «w, 
los sÜLditoa espafiolet. °Y lo comunico 1 V. S. 
de Beai o'rden pari su inttligmcia y respecd -
"vo cumplimiento por parte de las Aduanas M 
Reiao y 'dem»»>dèp<nd«nciat de esa Diraccioti,? 
• las-eailes cuidará la ni>cma-<lehacerlosabac^ 
con las advertencias que estima oportunas pa -
-ras» puntotf-obwrva«cie. — - - — - -

Y ia Dirección io traslada « V-'S pan - « « 
gobierno y efectos coasiguientes, y que « a 
cumplimiento da lo qneS. M- ba teñido á bten 
resolved, se' sitr* S -hac»r las Adoana% da 
« n provincia las prevandoaes couvanieates 
para la mas exacta observancia de co&oto.. «n 
la- paite -respecÙTr- comprenda Ha fieal « d i o 
incerta, de cojo- reeibo tt- servirà V.' S. d i » ; 
ainso-. : - • 

Dioa guarde á S. mvcbos^ños- idadrid.^— ! 
1S de íioriembrede 185g.—Joa¿ M«ria-Lopez. n 

Lo que uisertm en el Boletzn ofieùd de ia." 
'Provincia para inteligencia- '*¡el pública. i 

jílmeria 2 da Oicieaibré de 
D. S T. —- Miximo de Sart?*, - • « r 

Insértese et* él Boletín oficial. — Joaqum ' 
de Yilsfces. 

iVú«j. 521. 

AMOST1ZACIO-V. 

*Habieodose verificado en el día de ayer 3 « " 
2.a subasta verificada en la Contaduría de Amoiw' 
tízacion de esta provincia d< las Alcabalas de ~ 
Laujar y Fondón con su anejo Benerid, y pre-
sen tadose postora por Francisco Oüa en U 
misma cantidad que sirve de tipo que caosiste' 
en 1275 rs. 12 rors. f>or las de Laojar y t a »5 
con 2$ por las /de! Pnoduo y Beoecitf »e seña-
la con arreglo á iostrucciün el tercer remate 
ra el dia i5 del actual y de 11 á ia d» su ma-
úana en la misma Contaduría. 

Lo que se anuncia al público para" su cóoo^ 
cimiento y de toda la persona -que «futeca 
cer mejorar.— Alineria 2 de Diciembre dé »830,^ 
— 2. A. D; S. l —Máximo WSMUu ^' ^ 
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